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RESOLUCIÓN RECTORAL POR LA QUE QUEDA CONSTITUIDA LA BOLSA DE 
EMPLEO PARA CUBRIR VACANTES QUE SE PRODUZCAN EN LA CATEGORÍA DE 
AUXILIARES DE SERVICIOS (CONSERJERÍA, VIGILANCIA Y RECEPCIÓN) DE LA 
UNIVERSIDAD DE BURGOS 
 
Finalizadas las actuaciones por parte del tribunal calificador del proceso selectivo para 
el ingreso, por el sistema general de acceso libre, en la categoría de AUXILIARES DE 
SERVICIOS (CONSERJERÍA, VIGILANCIA Y RECEPCIÓN) de la Universidad de Burgos, en el 
marco de estabilización de empleo temporal, convocado por Resolución Rectoral de 2 
de diciembre de 2022y según lo dispuesto en la base 6.7 de la convocatoria, este 
Rectorado ha resuelto: 
 

1. Declarar constituida la Bolsa de Empleo para cubrir vacantes que se produzcan en 
la categoría de AUXILIARES DE SERVICIOS (CONSERJERÍA, VIGILANCIA Y 
RECEPCIÓN) de la Universidad de Burgos. 

2. La relación de candidatos que integran la Bolsa de Empleo se encuentra detallada 
en el Anexo adjunto, ordenados de acuerdo a la puntuación obtenida en el proceso 
de selección. 

Contra esta Resolución los interesados podrán interponer recurso contencioso- 
administrativo ante el órgano judicial competente en el plazo de dos meses desde el 
día siguiente a su publicación en el Tablón Oficial de Anuncios de la Universidad. 
Potestativamente, podrán interponer recurso de reposición ante el Rector en el plazo 
de un mes desde el día siguiente a su publicación. En este caso no se podrá interponer 
el recurso contencioso-administrativo antes mencionado hasta la Resolución expresa 
o desestimación presunta del de reposición. 

 
Burgos, a la fecha de la firma 

El Rector 
 
 
 

Manuel Pérez Mateos 
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ANEXO 
 

Nº APELLIDOS Y NOMBRE PUNTUACIÓN. 
OPOSICIÓN  

PUNTUACIÓN 
CONCURSO  

PUNTUACIÓN 
TOTAL  

1 CALLEJA GAONA ANA MARIA 37,60 12,95 50,55 
2 PEREZ ORTEGA MARIA YOLANDA 39,20 10,85 50,05 
3 LAZARO ALEGRIA Mª INMACULADA 43,10 6,00 49,09 
4 VICENTE GARCIA DAVID 43,40 5,57 48,97 
5 NEBREDA LLAMAS ANA MARIA 31,50 17,18 48,68 
6 GONZALEZ PEREZ MIGUEL 39,30 8,75 48,05 
8 GONZALEZ SAIZ RAFAEL 38,00 9,25 47,25 
7 GOMEZ CUASANTE MARTA ISABEL 39,70 5,70 45,40 
9 PRIETO CALVO RAQUEL 38,60 5,97 44,57 

10 SALDAÑA SAIZ GONZALO 38,60 5,28 43,88 
11 CALDERON MEDIAVILLA MARIA LUISA 35,90 7,09 42,99 
12 GARCIA LUIS JUAN  32,00 10,03 42,03 
13 MONTES ALEGRE MARIA PILAR 32,90 5,34 38,24 
14 VARONA PEREZ ESTEBAN 36,40 1,20 37,60 
15 GONZALEZ RENEDO IÑIGO 34,60 2,80 37,40 
16 GARCIA BARRIO FÁTIMA MARÍA 33,00 4,00 37,00 
17 JIMENEZ HERNANDO SIRA MIRIAM 32,30 4,10 36,40 
18 DEL OLMO RODRIGUEZ Mª ANGELES 25,10 11,29 36,39 
19 BEREZO SEBASTIAN ALEJANDRO 35,10 1,20 36,30 
20 URIARTE ELORDUY IRATXE 31,10 5,17 36,27 
21 ARRIBAS TEMIÑO JAVIER 34,50 1,55 36,05 
22 GARCIA SOTO LUIS ANGEL 33,10 2,80 35,90 
23 CRISTOBAL MIRANDA CRISTINA 34,50 1,20 35,70 
24 ANTOLIN CARAZO LAURA 33,60 1,20 34,80 
25 FERNANDEZ MARCOS MERCEDES 26,60 7,61 34,20 
26 BLANCO REVILLA ADORACIÓN 29,70 3,70 33,40 
27 CELIS RASTRILLA RICARDA 28,00 4,00 32,00 
28 GONZALEZ PEREZ FERNANDO 25,10 6,50 31,60 
29 LLORENTE NEBREDA, MARTA 28,40 2,80 31,20 
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